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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cuatro de noviembre del dos mil veintidós 

 

Observándose por el despacho que los procesos acumulados de Divorcio de 

Matrimonio Civil entre los señores Olga Lucia Herrera Soto y Álvaro Ramírez 

Ospina, tanto el que fuera promovido ante el Juzgado Segundo de Familia de 

Armenia como el aquí se surte su ritualidad, se encuentran en el mismo estado, 

como lo es para la realización de la audiencia de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, procede el despacho a convocar para la realización 

de dicha audiencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Convocar a las partes a la audiencia en la que se desarrollarán las 

actividades previstas en la norma señalada para las 2:00 p.m. del jueves 16 

de febrero del 2023.  

 

SEGUNDO: Citar a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos relacionados con la 

audiencia. 

 

TERCERO: Advertir a las partes y sus apoderados las consecuencias de la 

inasistencia a la mencionada audiencia conforme al numeral 4 de la mentada 

disposición. 

 

CUARTO: Llevar a cabo la audiencia de manera virtual conforme los 

lineamientos dados por el Consejo Superior de la Judicatura y la normativa 

aplicable correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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